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horas de oficina, y se formulen por los interesados las ale-
gaciones que a su derecho convengan.

Vélez-Málaga, 22 de julio de 1999.- El Alcalde, Antonio
Souvirón Rodríguez.

AYUNTAMIENTO DE EL CARPIO (CORDOBA)

ANUNCIO de bases.

El Ayuntamiento Pleno en sesión ordinaria celebrada el
pasado 29 de abril ha acordado convocar las plazas que figuran
a continuación, incluidas en la Oferta de Empleo Público de
1998, con arreglo a las siguientes bases:

BASES PARA LA PROVISION MEDIANTE CONCURSO-
OPOSICION LIBRE DE UNA PLAZA DE PEON DE SERVICIOS
VARIOS VACANTE EN LA PLANTILLA DE FUNCIONARIOS

DE ESTE ILUSTRE AYUNTAMIENTO DE EL CARPIO

1.º Normas generales.

1.1. Esta convocatoria tiene por objeto la provisión
mediante Concurso-Oposición libre de una plaza de Peón de
Servicios Varios, incluida en la Oferta de Empleo Público de
1998, perteneciente a la plantilla de funcionarios e integrada
en la Escala de Administración Especial, Subescala Servicios
Especiales, Grupo E, dotada con sueldo, trienios, pagas extraor-
dinarias y retribuciones complementarias, de acuerdo con la
legislación vigente.

1.2. A las presentes pruebas selectivas les será de apli-
cación la Ley 7/1985, de 2 de abril; Ley 30/1984, de 2
de agosto; R.D. Leg. 781/86, de 17 de abril; R.D. 896/91,
de 7 de junio; las bases de la presente convocatoria y suple-
toriamente el R.D. 364/95, de 10 de marzo, por el que se
aprueba el Reglamento General de Ingreso en la Administración
del Estado.

2.º Requisitos de los aspirantes.

Para participar en esta convocatoria será necesario reunir
los requisitos que a continuación se indican, de acuerdo con
las condiciones generales de capacidad para el ingreso al
servicio de la Administración Local, establecidas en el art. 135
del Texto Refundido de las disposiciones legales vigentes en
materia de régimen local:

a) Ser español o española.

b) Tener cumplidos 18 años de edad y no exceder de
aquélla en que falten menos de diez años para la jubilación
forzosa.

c) Estar en posesión del título exigido para la convocatoria
(Certificado de Escolaridad) o en condiciones de obtenerlo en
la fecha de expiración del plazo de admisión de instancias.
Se entiende que se está en condiciones de obtener el título
académico cuando se han abonado los derechos por su
expedición.

d) No haber sido separado mediante expediente disci-
plinario o despido del mismo carácter del servicio del Estado,
Comunidades Autónomas o Administración Local, no hallarse
inhabilitado para el ejercicio de las funciones públicas.

e) No padecer enfermedad o defecto físico que impida
el desempeño de las correspondientes funciones.

f) No hallarse incurso en ninguno de los supuestos de
incapacidad o incompatibilidad establecidas en la legislación
vigente.

3.º Solicitudes.
3.1. Las solicitudes para tomar parte en estas pruebas

selectivas se dirigirán al Presidente de la Corporación y se
presentarán en el Registro General de Entrada de Documentos
de la misma, dentro del plazo de veinte días naturales contados
a partir del siguiente al de la publicación de la convocatoria
en el BOE.

Los interesados deberán unir a la solicitud fotocopia del
DNI y justificante o comprobante de haber ingresado los dere-
chos de examen a que se refiere el apartado 3.4. Deberán
acompañar, igualmente, a la solicitud la documentación que
justifique los méritos alegados, debidamente compulsada o
cotejada conforme al artículo 158 del Reglamento de Orga-
nización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades
Locales.

3.2. Para ser admitido a esta convocatoria bastará que
los aspirantes manifiesten en su instancia que reúnen todos
y cada uno de los requisitos exigidos en la base 2.ª, referidos
siempre a la fecha de expiración del plazo señalado para la
presentación de instancias.

3.3. Las solicitudes también podrán presentarse en cual-
quiera de las formas que determina el art. 38.4 de la Ley
30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común. Si, conforme a dicho precepto, se presentan a través
de las Oficinas de Correos, deberá aparecer el sello de cer-
tificado en el sobre exterior y en la propia solicitud.

3.4. La tasa por derechos de examen queda establecida
en mil pesetas, que se ingresarán en la cuenta corriente de
Cajasur (Plaza de la Constitución) número 2024/
0025/5138/00000027, con la indicación «Pruebas selectivas
plaza Peón de Servicios Varios del Ilustre Ayuntamiento de
El Carpio».

Unicamente procederá la devolución de los derechos de
examen a los aspirantes que hayan sido excluidos definiti-
vamente de las pruebas selectivas. A tales efectos, el reintegro
se realizará de oficio.

3.5. Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán
ser subsanados en cualquier momento de oficio o a petición
del interesado.

3.6. Si alguna de las instancias adoleciera de algún
defecto, se requerirá al interesado para que en el plazo de
diez días hábiles subsane la falta o acompañe los documentos
preceptivos con apercibimiento de que si así no lo hiciese
se archivará su instancia sin más trámite y será excluido de
la lista de aspirantes.

4.º Admisión de los aspirantes.
4.1. Expirado el plazo de presentación de instancias el

Sr. Presidente dictará resolución en el plazo máximo de un
mes declarando aprobada la lista de admitidos, así como de
excluidos. Dicha resolución se publicará en el BOP, juntamente
con la relación de excluidos y causas que han motivado la
exclusión. Copia de dicha resolución y copias certificadas de
las relaciones de admitidos y excluidos se expondrán al público
en el Tablón de Edictos el mismo día en que se remita a
publicación en el BOP.

4.2. Los aspirantes excluidos dispondrán de un plazo
de diez días, contados a partir del siguiente a la publicación
de la Resolución en el BOP, para subsanar los defectos que
hayan motivado su exclusión. Los aspirantes que dentro del
plazo señalado no subsanaren dichos defectos, quedarán defi-
nitivamente excluidos de la convocatoria.

En la misma resolución se hará público el lugar y fecha
de comienzo de los ejercicios, la composición del Tribunal
Calificador y, en su caso, el orden de actuación de los
aspirantes.
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5.º Tribunal Calificador.
5.1. El Tribunal Calificador, estará constituido por los

siguientes miembros, titulares o suplentes:

Presidente: El de la Corporación o miembros de la misma
en quien delegue y suplente.

Secretario: El de la Corporación o funcionario de la misma
en quien delegue y suplente, con voz y sin voto.

Vocales:

- Un representante de la Comunidad Autónoma y suplen-
te, designado por la Delegación del Gobierno.

- Un Funcionario de la Corporación, designado por el
Delegado de Personal, que ostente categoría igual o superior
a la de la plaza a cubrir.

- Un Concejal de cada uno de los grupos políticos muni-
cipales existentes.

Los vocales del Tribunal deberán reunir las condiciones
exigidas en el artículo 4 del R.D. 896/91, de 7 de junio.

5.2. Los miembros del Tribunal podrán abstenerse de
intervenir, notificándolo al Ilustre Ayuntamiento de El Carpio
cuando concurran las circunstancias previstas en el artículo 28
de la Ley 30/92. Los aspirantes podrán recusar a los miembros
del Tribunal cuando concurran las circunstancias anteriormen-
te citadas.

5.3. Para la válida constitución del Tribunal en cada una
de sus sesiones, bastará la asistencia de su Presidente y Secre-
tario y la mitad de los vocales, titulares o suplentes, indis-
tintamente.

5.4. La determinación concreta de los miembros del Tri-
bunal, así como la de sus Suplentes, se hará pública en el
BOP conjuntamente con la resolución a que hace referencia
la base 4.ª

5.5. El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus
trabajos de Asesores en aquellas pruebas que demanden oír
la opinión de técnicos especialistas, así como de colaboradores
en tareas de vigilancia y control del desarrollo de los diferentes
ejercicios.

5.6. De conformidad con lo establecido en el R.D.
236/88, de 4 de marzo, a efectos de indemnizaciones por
asistencia, el Tribunal Calificador tendrá la categoría de 5.ª

6.º Sistema de selección.
El sistema de selección será el de Concurso-Oposición.

Concurso.

Los méritos alegados por los aspirantes se calificarán
según el baremo que figura en el Anexo I de esta convocatoria.

Las puntuaciones otorgadas se expondrán al público pre-
viamente al inicio de la fase de oposición.

No se valorarán méritos justificados con posterioridad a
la finalización del plazo de presentación de instancias, salvo
que se hubiese alegado la imposibilidad de aportar dicha jus-
tificación en la solicitud de participación en la convocatoria
o dentro del referido plazo.

No obstante, quienes hayan prestado servicios en el Ilustre
Ayuntamiento de El Carpio harán constar tal circunstancia en
la solicitud de presentación, interesando a la vez que por parte
de los servicios de la corporación se adjunte a su documen-
tación el correspondiente certificado de servicios prestados.

Fase de oposición.

El contenido de los ejercicios se llevará a cabo de con-
formidad con el Anexo II.

El primer ejercicio de la oposición no podrá comenzar
hasta transcurridos tres meses desde la finalización del plazo
de presentación de instancias. El lugar y fecha de realización
de dicho ejercicio se harán públicos conjuntamente con la
Resolución que se indica en la base 4.1.

Desde la terminación de un ejercicio y el comienzo del
siguiente deberá transcurrir un plazo mínimo de 72 horas y
un máximo de 45 días naturales.

Comenzadas las pruebas, los sucesivos anuncios para
la celebración de los siguientes ejercicios se harán públicos
en los locales donde se hayan celebrado los anteriores y en
el Tablón de Edictos de la Corporación.

7.º Desarrollo de las pruebas.

7.1. Los aspirantes serán convocados para cada prueba
en llamamiento único. La no presentación a cualquiera de
las pruebas en el momento de ser llamados comporta que
decaiga automáticamente en su derecho a participar en la
prueba de que se trate y en los sucesivos y, en consecuencia,
quedarán excluidos del proceso selectivo.

No obstante, en los supuestos de caso fortuito o fuerza
mayor que hayan impedido la presentación de los aspirantes
en el momento previsto, siempre que esté debidamente jus-
tificado y así lo aprecie libremente el Tribunal, se podrá exa-
minar a los aspirantes afectados por estas circunstancias, siem-
pre que no haya finalizado la prueba correspondiente o de
haber finalizado cuando no se entorpezca el desarrollo de la
convocatoria, con perjuicio para el interés general o de terceros.

7.2. La actuación de los aspirantes en aquellas pruebas
que no puedan actuar conjuntamente comenzará por orden
alfabético de apellidos a partir del primero de la letra que
se determine, de conformidad con el resultado del sorteo públi-
co único para todas las convocatorias que se celebren durante
el año 1999.

7.3. El Tribunal, salvo razones que justifiquen lo con-
trario, adoptará las medidas oportunas para que los ejercicios
sean corregidos sin conocer la identidad del aspirante.

8.º Calificación de las pruebas.

8.1. Todas las pruebas de la fase de oposición serán
eliminatorias y se calificarán hasta un máximo de 10 puntos,
siendo eliminados los opositores que no alcancen un mínimo
de 5 puntos en cada uno de ellos.

8.2. La calificación para cada prueba y aspirante se deter-
minará por la media resultante de las calificaciones otorgadas
por cada miembro del Tribunal, eliminando en todo caso las
puntuaciones máximas y mínimas cuando entre éstas exista
una diferencia igual o superior a 4 puntos.

8.3. Finalizada y calificada cada prueba, el Tribunal hará
pública en la forma prevista en la base 6.ª la relación de
los aspirantes que hayan superado el mismo, con especifi-
caciones de las puntuaciones obtenidas.

8.4. La calificación final de los aspirantes vendrá deter-
minada por la suma de los puntos obtenidos en cada uno
de los ejercicios de la oposición y de la otorgada en la fase
de concurso. En caso de empate el orden se establecerá aten-
diendo a las mejores puntuaciones obtenidas en la fase con-
curso y de persistir en el primer ejercicio y en los sucesivos
por su orden, y de no ser posible deshacer el empate se dilu-
cidará por sorteo.

9.º Relación de aprobados, presentación de documentos
y nombramiento.

Finalizada la calificación, el Tribunal hará pública la rela-
ción de aspirantes que han superado los ejercicios elimina-
torios, por orden de puntuación, en la que contará las cali-
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ficaciones otorgadas en cada prueba y el resultado final. Los
interesados podrán interponer reclamación en el plazo de 3
días ante el Tribunal, y éste deberá resolver en idéntico plazo
la reclamación.

La relación definitiva conteniendo el opositor aprobado,
una vez transcurrido el plazo de reclamaciones, se expondrá
en el Tablón de Anuncios y será elevada al Presidente de
la Corporación para que formule el correspondiente nombra-
miento. En dicha relación figurará el aprobado por orden de
puntuación, en número igual al de plazas convocadas. Contra
dicho acuerdo del Tribunal, que no agota la vía administrativa,
podrá interponerse por los interesados recurso de alzada, en
el plazo de 1 mes, ante el Pleno de la Corporación.

El opositor propuesto presentará en la Secretaría de la
Corporación, dentro del plazo de 20 días naturales, contados
a partir de la publicación de la lista de aprobados, los docu-
mentos acreditativos de las condiciones que para tomar parte
en la convocatoria se exigen en la base 2.ª y que son:

9.1. Fotocopia del DNI, acompañado del original para
su compulsa.

9.2. Copia autentificada o fotocopia, que deberá ir pre-
sentada junto al original para su compulsa, del Certificado
de Escolaridad, o justificante de haber abonado los derechos
de su expedición.

9.3. Informe Médico sobre la capacidad funcional para
el desempeño de las tareas de la plaza a que se aspira.

9.4. Declaración jurada o promesa de no haber sido sepa-
rado mediante expediente disciplinario de ninguna Adminis-
tración Pública ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de
las funciones públicas.

9.5. Declaración jurada de no hallarse incurso en casos
de incapacidad específica conforme al artículo 36 del Regla-
mento de Funcionarios.

9.6. Declaración jurada de no tener otro empleo público
en el momento de la toma de posesión de la plaza, así como
de no ejercer actividades privadas incompatibles con el puesto
de trabajo a desempeñar, de conformidad con lo establecido
en el artículo 10 de la Ley 53/84, de 26 de diciembre, sobre
Incompatibilidades.

Quienes tuvieren la condición de funcionarios públicos
estarán exentos de justificar documentalmente las condiciones
y requisitos ya demostrados para obtener su nombramiento,
debiendo presentar certificación del Ministerio, Corporación
Local u Organismo Público del que dependan, acreditando
su condición y cuantas circunstancias consten en su expe-
diente personal.

Si dentro del plazo indicado y salvo casos de fuerza mayor
el opositor no presentara su documentación o no reuniera los
requisitos exigidos, no podrá ser nombrado y quedarán anu-
ladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad
en que hubiera podido incurrir por falsedad en la instancia
solicitando tomar parte en la convocatoria. En este caso se
propondrá para su nombramiento a aquel candidato que le
siga por orden de puntuación y que habiendo superado todos
los ejercicios de la convocatoria no hubiese sido propuesto
por no existir número suficiente de plazas a cubrir, requirién-
dosele para que en el plazo de 20 días naturales presente
la documentación pertinente a efectos de poder ser nombrado.

Una vez aprobada la propuesta por el Presidente de la
Corporación el opositor deberá tomar posesión en el plazo
de 30 días hábiles a contar del siguiente al que le sea notificado
el nombramiento. Aquél que no lo hiciere en el plazo señalado,
sin causa justificada, perderá el derecho a adquirir la condición
de funcionario.

En el momento de la toma de posesión, el opositor nom-
brado prestará juramento o promesa en la forma establecida
en el Real Decreto 770/79, de 5 de abril.

El sólo hecho de presentar instancias solicitando tomar
parte en la convocatoria constituye sometimiento expreso de
los aspirantes a las bases reguladoras de las mismas que tienen
consideración de Ley Reguladora de esta convocatoria.

El Tribunal queda facultado para resolver las dudas que
se presenten y tomar los acuerdos necesarios para el buen
orden de la convocatoria en todo lo no previsto en estas bases
y disposiciones vigentes que regulan la materia.

Todos los avisos, citaciones y convocatorias, que el Tri-
bunal haya de hacer a los aspirantes que no sean las que
obligatoriamente se mencionan en estas bases, se realizarán
únicamente por medio del Tablón de Anuncios.

Contra la presente convocatoria, que agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse por los interesados recurso con-
tencioso-administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia
de Andalucía en el plazo de dos meses a partir de su publi-
cación en el Boletín Oficial del Estado.

ANEXO I

FASE DE CONCURSO PEON DE SERVICIOS VARIOS

A) Méritos profesionales:

- Por cada mes completo de servicios prestados en este
Ilustre Ayuntamiento de El Carpio en plaza o puesto de igual
o similar contenido al que se opta, acreditado mediante la
correspondiente certificación: 0,15 puntos.

- Por cada mes completo de servicios prestados en otras
Administraciones Públicas en plaza o puesto de igual o similar
contenido al que se opta, acreditado mediante la correspon-
diente certificación, expedida por el organismo competen-
te: 0,10 puntos.

- Por cada mes de servicios prestados en Empresas pri-
vadas en plaza o puesto de igual o similar contenido, que
deberán ser suficientemente acreditativos a través del contrato
de trabajo visado por el INEM y certificados de cotizaciones
a la Seguridad Social o cualquier otro documento de igual
fuerza probatoria: 0,05 puntos.

A estos efectos no se computarán servicios que hubieran
sido prestados simultáneamente con otros igualmente alegados
y se reducirán proporcionalmente los prestados a tiempo
parcial.

Máximo de puntos a otorgar en concepto de méritos pro-
fesionales: 4,00 puntos.

B) Valoración de formación y perfeccionamiento.
Se valorarán aquellos cursos de formación y perfeccio-

namiento impartidos por Instituciones Públicas y privadas,
estas últimas homologadas oficialmente para la impartición
de cursos, que tengan relación directa con las actividades a
desarrollar en la plaza convocada. Podrá otorgarse por este
apartado hasta un máximo de 1 punto, aplicados de la siguien-
te forma:

B.1. Por la participación como asistente o alumno a cur-
sos, seminarios, congresos y jornadas:

b.1.1. Hasta 14 horas o 2 días: 0,05 puntos.
b.1.2. De 15 a 40 horas o de 3 a 7 días: 0,10 puntos.
b.1.3. De 41 a 70 horas o de 8 a 12 días: 0,20 puntos.
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b.1.4. De 71 a 100 horas o de 13 a 20 días: 0,25 puntos.
b.1.5. De 101 a 200 horas o de 21 a 40 días: 0,50 puntos.
b.1.6. Más de 200 horas o más de 40 días: 1,00 punto.

ANEXO II

Fase de oposición.

Primer ejercicio. De carácter obligatorio y eliminatorio
para todos los aspirantes. Consistirá en la realización de una
prueba teórica de cultura general, en el tiempo máximo que
determine el Tribunal.

Segundo ejercicio. De carácter obligatorio y eliminatorio
para todos los aspirantes. Consistirá en la realización de una
prueba práctica relacionada con las tareas propias del puesto
de trabajo, en el tiempo máximo que determine el Tribunal.

BASES PARA LA PROVISION MEDIANTE CONCURSO-
OPOSICION LIBRE DE UNA PLAZA DE ENCARGADO DE

CEMENTERIO Y SERVICIOS VARIOS VACANTE
EN LA PLANTILLA DE FUNCIONARIOS DE ESTE ILUSTRE

AYUNTAMIENTO DE EL CARPIO

1.º Normas generales.
1.1. Esta convocatoria tiene por objeto la provisión

mediante Concurso-Oposición libre de una plaza de Encargado
de Cementerio y Servicios Varios, incluida en la Oferta de
Empleo Público de 1998, perteneciente a la plantilla de fun-
cionarios e integrada en la Escala de Administración Especial,
Subescala Servicios Especiales, Grupo E, dotada con sueldo,
trienios, pagas extraordinarias y retribuciones complementa-
rias, de acuerdo con la legislación vigente.

1.2. A las presentes pruebas selectivas les será de apli-
cación la Ley 7/1985, de 2 de abril; Ley 30/1984, de 2
de agosto; R.D. Leg. 781/86, de 17 de abril; R.D. 896/91,
de 7 de junio; las bases de la presente convocatoria y suple-
toriamente el R.D. 364/95, de 10 de marzo, por el que se
aprueba el Reglamento General de Ingreso en la Administración
del Estado.

2.º Requisitos de los aspirantes.
Para participar en esta convocatoria será necesario reunir

los requisitos que a continuación se indican, de acuerdo con
las condiciones generales de capacidad para el ingreso al
servicio de la Administración Local, establecidas en el art.
135 del Texto Refundido de las disposiciones legales vigentes
en materia de régimen local:

a) Ser español o española.
b) Tener cumplidos 18 años de edad y no exceder de

aquélla en que falten menos de diez años para la jubilación
forzosa.

c) Estar en posesión del título exigido para la convocatoria
(Certificado de Escolaridad) o en condiciones de obtenerlo en
la fecha de expiración del plazo de admisión de instancias.
Se entiende que se está en condiciones de obtener el título
académico cuando se han abonado los derechos por su
expedición.

d) No haber sido separado mediante expediente disci-
plinario o despido del mismo carácter del servicio del Estado,
Comunidades Autónomas o Administración Local, no hallarse
inhabilitado para el ejercicio de las funciones públicas.

e) No padecer enfermedad o defecto físico que impida
el desempeño de las correspondientes funciones.

f) No hallarse incurso en ninguno de los supuestos de
incapacidad o incompatibilidad establecidas en la legislación
vigente.

3.º Solicitudes.
3.1. Las solicitudes para tomar parte en estas pruebas

selectivas se dirigirán al Presidente de la Corporación y se
presentarán en el Registro General de Entrada de Documentos
de la misma, dentro del plazo de veinte días naturales, con-
tados a partir del siguiente al de la publicación de la con-
vocatoria en el BOE.

Los interesados deberán unir a la solicitud fotocopia del
DNI y justificante o comprobante de haber ingresado los dere-
chos de examen a que se refiere el apartado 3.4. Deberán
acompañar, igualmente, a la solicitud la documentación que
justifique los méritos alegados, debidamente compulsada o
cotejada conforme al artículo 158 del Reglamento de Orga-
nización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades
Locales.

3.2. Para ser admitido a esta convocatoria bastará que
los aspirantes manifiesten en su instancia que reúnen todos
y cada uno de los requisitos exigidos en la base 2.ª, referidos
siempre a la fecha de expiración del plazo señalado para la
presentación de instancias.

3.3. Las solicitudes también podrán presentarse en cual-
quiera de las formas que determina el art. 38.4 de la Ley
30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común. Si, conforme a dicho precepto, se presentan a través
de las Oficinas de Correos, deberá aparecer el sello de cer-
tificado en el sobre exterior y en la propia solicitud.

3.4. La tasa por derechos de examen queda establecida
en mil pesetas, que se ingresarán en la cuenta corriente de
Cajasur (Plaza de la Constitución) número 2024/
0025/5138/00000027, con la indicación «Pruebas selectivas
plaza Encargado de Cementerio y Servicios Varios del Ilustre
Ayuntamiento de El Carpio».

Unicamente procederá la devolución de los derechos de
examen a los aspirantes que hayan sido excluidos definiti-
vamente de las pruebas selectivas. A tales efectos, el reintegro
se realizará de oficio.

3.5. Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán
ser subsanados en cualquier momento de oficio o a petición
del interesado.

3.6. Si alguna de las instancias adoleciera de algún
defecto, se requerirá al interesado para que en el plazo de
diez días hábiles subsane la falta o acompañe los documentos
preceptivos con apercibimiento de que si así no lo hiciese
se archivará su instancia sin más trámite y será excluido de
la lista de aspirantes.

4.º Admisión de los aspirantes.
4.1. Expirado el plazo de presentación de instancias el

Sr. Presidente dictará resolución en el plazo máximo de un
mes declarando aprobada la lista de admitidos, así como de
excluidos. Dicha resolución se publicará en el BOP, juntamente
con la relación de excluidos y causas que han motivado la
exclusión. Copia de dicha resolución y copias certificadas de
las relaciones de admitidos y excluidos se expondrán al público
en el Tablón de Edictos el mismo día en que se remita a
publicación en el BOP.

4.2. Los aspirantes excluidos dispondrán de un plazo
de diez días, contados a partir del siguiente a la publicación
de la Resolución en el BOP para subsanar los defectos que
hayan motivado su exclusión. Los aspirantes que dentro del
plazo señalado no subsanaren dichos defectos, quedarán defi-
nitivamente excluidos de la convocatoria.

En la misma resolución se hará público el lugar y fecha
de comienzo de los ejercicios, la composición del Tribunal
Calificador y, en su caso, el orden de actuación de los
aspirantes.
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5.º Tribunal Calificador.
5.1. El Tribunal Calificador estará constituido por los

siguientes miembros, titulares o suplentes:

Presidente: El de la Corporación o miembros de la misma
en quien delegue y suplente.

Secretario: El de la Corporación o funcionario de la misma
en quien delegue y suplente, con voz y sin voto.

Vocales:

- Un representante de la Comunidad Autónoma y suplen-
te, designado por la Delegación del Gobierno.

- Un Funcionario de la Corporación, designado por el
Delegado de Personal, que ostente categoría igual o superior
a la de la plaza a cubrir.

- Un Concejal de cada uno de los grupos políticos muni-
cipales existentes.

Los vocales del Tribunal deberán reunir las condiciones
exigidas en el artículo 4 del R.D. 896/91, de 7 de junio.

5.2. Los miembros del Tribunal podrán abstenerse de
intervenir, notificándolo al Ilustre Ayuntamiento de El Carpio
cuando concurran las circunstancias previstas en el artículo
28 de la Ley 30/92. Los aspirantes podrán recusar a los miem-
bros del Tribunal cuando concurran las circunstancias ante-
riormente citadas.

5.3. Para la válida constitución del Tribunal en cada una
de sus sesiones, bastará la asistencia de su Presidente y Secre-
tario y la mitad de los vocales, titulares o suplentes, indis-
tintamente.

5.4. La determinación concreta de los miembros del Tri-
bunal, así como la de sus Suplentes, se hará pública en el
BOP conjuntamente con la resolución a que hace referencia
la base 4.ª

5.5. El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus
trabajos de Asesores en aquellas pruebas que demanden oír
la opinión de técnicos especialistas, así como de colaboradores
en tareas de vigilancia y control del desarrollo de los diferentes
ejercicios.

5.6. De conformidad con lo establecido en el
R.D. 236/88, de 4 de marzo, a efectos de indemnizaciones
por asistencia, el Tribunal Calificador tendrá la categoría de 5.ª

6.º Sistema de selección.
El sistema de selección será el de Concurso-Oposición.

Concurso.

Los méritos alegados por los aspirantes se calificarán
según el baremo que figura en el Anexo I de esta convocatoria.

Las puntuaciones otorgadas se expondrán al público pre-
viamente al inicio de la fase de oposición.

No se valorarán méritos justificados con posterioridad a
la finalización del plazo de presentación de instancias, salvo
que se hubiese alegado la imposibilidad de aportar dicha jus-
tificación en la solicitud de participación en la convocatoria
o dentro del referido plazo.

No obstante, quienes hayan prestado servicios en el Ilustre
Ayuntamiento de El Carpio harán constar tal circunstancia en
la solicitud de presentación, interesando a la vez que por parte
de los servicios de la corporación se adjunte a su documen-
tación el correspondiente certificado de servicios prestados.

Fase de oposición.

El contenido de los ejercicios se llevará a cabo de con-
formidad con el Anexo II.

El primer ejercicio de la oposición no podrá comenzar
hasta transcurridos tres meses desde la finalización del plazo
de presentación de instancias. El lugar y fecha de realización
de dicho ejercicio se harán públicos conjuntamente con la
resolución que se indica en la base 4.1.

Desde la terminación de un ejercicio y el comienzo del
siguiente deberá transcurrir un plazo mínimo de 72 horas,
y un máximo de 45 días naturales.

Comenzadas las pruebas, los sucesivos anuncios para
la celebración de los siguientes ejercicios se harán públicos
en los locales donde se hayan celebrado los anteriores y en
el Tablón de Edictos de la Corporación.

7.º Desarrollo de las pruebas.
7.1. Los aspirantes serán convocados para cada prueba

en llamamiento único. La no presentación a cualquiera de
las pruebas en el momento de ser llamados comporta que
decaiga automáticamente en su derecho a participar en la
prueba de que se trate y en los sucesivos y, en consecuencia,
quedarán excluidos del proceso selectivo.

No obstante, en los supuestos de caso fortuito o fuerza
mayor que hayan impedido la presentación de los aspirantes
en el momento previsto, siempre que esté debidamente jus-
tificado y así lo aprecie libremente el Tribunal, se podrá exa-
minar a los aspirantes afectados por estas circunstancias, siem-
pre que no haya finalizado la prueba correspondiente o de
haber finalizado cuando no se entorpezca el desarrollo de la
convocatoria, con perjuicio para el interés general o de terceros.

7.2. La actuación de los aspirantes en aquellas pruebas
que no puedan actuar conjuntamente comenzará por orden
alfabético de apellidos a partir del primero de la letra que
se determine, de conformidad con el resultado del sorteo públi-
co único para todas las convocatorias que se celebren durante
el año 1999.

7.3. El Tribunal, salvo razones que justifiquen lo con-
trario, adoptará las medidas oportunas para que los ejercicios
sean corregidos sin conocer la identidad del aspirante.

8.º Calificación de las pruebas.
8.1. Todas las pruebas de la fase de oposición serán

eliminatorias y se calificarán hasta un máximo de 10 puntos,
siendo eliminados los opositores que no alcancen un mínimo
de 5 puntos en cada uno de ellos.

8.2. La calificación para cada prueba y aspirante se deter-
minará por la media resultante de las calificaciones otorgadas
por cada miembro del Tribunal, eliminando en todo caso las
puntuaciones máximas y mínimas cuando entre éstas exista
una diferencia igual o superior a 4 puntos.

8.3. Finalizada y calificada cada prueba, el Tribunal hará
pública en la forma prevista en la base 6.ª la relación de
los aspirantes que hayan superado el mismo, con especifi-
caciones de las puntuaciones obtenidas.

8.4. La calificación final de los aspirantes vendrá deter-
minada por la suma de los puntos obtenidos en cada uno
de los ejercicios de la oposición y de la otorgada en la fase
de concurso. En caso de empate el orden se establecerá aten-
diendo a las mejores puntuaciones obtenidas en la fase con-
curso y de persistir en el primer ejercicio y en los sucesivos
por su orden, y de no ser posible deshacer el empate se dilu-
cidará por sorteo.

9.º Relación de aprobados, presentación de documentos
y nombramiento.

Finalizada la calificación, el Tribunal hará pública la rela-
ción de aspirantes que han superado los ejercicios elimina-
torios, por orden de puntuación, en la que contará las cali-
ficaciones otorgadas en cada prueba y el resultado final. Los
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interesados podrán interponer reclamación en el plazo de 3
días ante el Tribunal, y éste deberá resolver en idéntico plazo
la reclamación.

La relación definitiva conteniendo el opositor aprobado,
una vez transcurrido el plazo de reclamaciones, se expondrá
en el Tablón de Anuncios y será elevada al Presidente de
la Corporación para que formule el correspondiente nombra-
miento. En dicha relación figurará el aprobado por orden de
puntuación, en número igual al de plazas convocadas. Contra
dicho acuerdo del Tribunal, que no agota la vía administrativa,
podrá interponerse por los interesados recurso de alzada, en
el plazo de 1 mes, ante el Pleno de la Corporación.

El opositor propuesto presentará en la Secretaría de la
Corporación, dentro del plazo de 20 días naturales, contados
a partir de la publicación de la lista de aprobados, los docu-
mentos acreditativos de las condiciones que para tomar parte
en la convocatoria se exigen en la base 2.ª, y que son:

9.1. Fotocopia del DNI, acompañado del original para
su compulsa.

9.2. Copia autentificada o fotocopia, que deberá ir pre-
sentada junto al original para su compulsa, del Certificado
de Escolaridad, o justificante de haber abonado los derechos
de su expedición.

9.3. Informe Médico sobre la capacidad funcional para
el desempeño de las tareas de la plaza a que se aspira.

9.4. Declaración jurada o promesa de no haber sido sepa-
rado mediante expediente disciplinario de ninguna Adminis-
tración Pública ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de
las funciones públicas.

9.5. Declaración jurada de no hallarse incurso en casos
de incapacidad específica conforme al artículo 36 del Regla-
mento de Funcionarios.

9.6. Declaración jurada de no tener otro empleo público
en el momento de la toma de posesión de la plaza, así como
de no ejercer actividades privadas incompatibles con el puesto
de trabajo a desempeñar, de conformidad con lo establecido
en el artículo 10 de la Ley 53/84, de 26 de diciembre, sobre
Incompatibilidades.

Quienes tuvieren la condición de funcionarios públicos
estarán exentos de justificar documentalmente las condiciones
y requisitos ya demostrados para obtener su nombramiento,
debiendo presentar certificación del Ministerio, Corporación
Local u Organismo Público del que dependan, acreditando
su condición y cuantas circunstancias consten en su expe-
diente personal.

Si dentro del plazo indicado y salvo casos de fuerza mayor,
el opositor no presentara su documentación o no reuniera los
requisitos exigidos, no podrá ser nombrado y quedarán anu-
ladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad
en que hubiera podido incurrir por falsedad en la instancia
solicitando tomar parte en la convocatoria. En este caso se
propondrá para su nombramiento a aquel candidato que le
siga por orden de puntuación y que habiendo superado todos
los ejercicios de la convocatoria no hubiese sido propuesto
por no existir número suficiente de plazas a cubrir, requirién-
dosele para que en el plazo de 20 días naturales presente
la documentación pertinente a efectos de poder ser nombrado.

Una vez aprobada la propuesta por el Presidente de la
Corporación el opositor deberá tomar posesión en el plazo
de 30 días hábiles a contar del siguiente al que le sea notificado
el nombramiento. Aquél que no lo hiciere en el plazo señalado,
sin causa justificada, perderá el derecho a adquirir la condición
de funcionario.

En el momento de la toma de posesión, el opositor nom-
brado prestará juramento o promesa en la forma establecida
en el Real Decreto 770/79, de 5 de abril.

El solo hecho de presentar instancias solicitando tomar
parte en la convocatoria constituye sometimiento expreso de
los aspirantes a las bases reguladoras de las mismas que tienen
consideración de Ley Reguladora de esta convocatoria.

El Tribunal queda facultado para resolver las dudas que
se presenten y tomar los acuerdos necesarios para el buen
orden de la convocatoria en todo lo no previsto en estas bases
y disposiciones vigentes que regulan la materia.

Todos los avisos, citaciones y convocatorias, que el Tri-
bunal haya de hacer a los aspirantes que no sean las que
obligatoriamente se mencionan en estas bases, se realizarán
únicamente por medio del Tablón de Anuncios.

Contra la presente convocatoria, que agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse por los interesados recurso con-
tencioso-administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia
de Andalucía en el plazo de dos meses a partir de su publi-
cación en el Boletín Oficial del Estado.

ANEXO I

FASE DE CONCURSO ENCARGADO DE CEMENTERIO
Y SERVICIOS VARIOS

A) Méritos profesionales:

- Por cada mes completo de servicios prestados en este
Ilustre Ayuntamiento de El Carpio en plaza o puesto de igual
o similar contenido al que se opta, acreditado mediante la
correspondiente certificación: 0,15 puntos.

- Por cada mes completo de servicios prestados en otras
Administraciones Públicas en plaza o puesto de igual o similar
contenido al que se opta, acreditado mediante la correspon-
diente certificación expedida por el organismo competen-
te: 0,10 puntos.

- Por cada mes de servicios prestados en Empresas pri-
vadas en plaza o puesto de igual o similar contenido, que
deberán ser suficientemente acreditativos a través del contrato
de trabajo visado por el INEM y certificados de cotizaciones
a la Seguridad Social o cualquier otro documento de igual
fuerza probatoria: 0,05 puntos.

A estos efectos no se computarán servicios que hubieran
sido prestados simultáneamente con otros igualmente alegados
y se reducirán proporcionalmente los prestados a tiempo
parcial.

Máximo de puntos a otorgar en concepto de méritos pro-
fesionales: 4,00 puntos.

B) Valoración de formación y perfeccionamiento.
Se valorarán aquellos cursos de formación y perfeccio-

namiento impartidos por Instituciones Públicas y privadas,
estas últimas homologadas oficialmente para la impartición
de cursos, que tengan relación directa con las actividades a
desarrollar en la plaza convocada. Podrá otorgarse por este
apartado hasta un máximo de 1 punto, aplicados de la siguien-
te forma:

B.1. Por la participación como asistente o alumno a cur-
sos, seminarios, congresos y jornadas:

b.1.1. Hasta 14 horas o 2 días: 0,05 puntos.
b.1.2. De 15 a 40 horas o de 3 a 7 días: 0,10 puntos.
b.1.3. De 41 a 70 horas o de 8 a 12 días: 0,20 puntos.
b.1.4. De 71 a 100 horas o de 13 a 20 días: 0,25 puntos.
b.1.5. De 101 a 200 horas o de 21 a 40 días: 0,50 puntos.
b.1.6. Más de 200 horas o más de 40 días: 1,00 punto.
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ANEXO II

Fase de oposición.

Primer ejercicio. De carácter obligatorio y eliminatorio
para todos los aspirantes. Consistirá en la realización de una
prueba teórica de cultura general, en el tiempo máximo que
determine el Tribunal.

Segundo ejercicio. De carácter obligatorio y eliminatorio
para todos los aspirantes. Consistirá en la realización de una
prueba práctica relacionada con las tareas propias del puesto
de trabajo, en el tiempo máximo que determine el Tribunal.

BASES PARA LA PROVISION MEDIANTE CONCURSO-
OPOSICION LIBRE DE UNA PLAZA DE LIMPIADOR/A VACANTE

EN LA PLANTILLA DE PERSONAL LABORAL DE ESTE
ILUSTRE AYUNTAMIENTO DE EL CARPIO

1.º Normas generales.
1.1. Esta convocatoria tiene por objeto la provisión

mediante Concurso-Oposición libre de una plaza de Limpia-
dor/a, incluida en la Oferta de Empleo Público de 1998, per-
teneciente a la plantilla de personal laboral, dotada con sueldo,
trienios, pagas extraordinarias y retribuciones complementa-
rias, de acuerdo con la legislación vigente.

1.2. A las presentes pruebas selectivas les será de apli-
cación la Ley 7/1985, de 2 de abril; Ley 30/1984, de 2
de agosto; R.D. Leg. 781/86, de 17 de abril; R.D. 896/91,
de 7 de junio; las bases de la presente convocatoria y suple-
toriamente el R.D. 364/95, de 10 de marzo, por el que se
aprueba el Reglamento General de Ingreso en la Administración
del Estado.

2.º Requisitos de los aspirantes.
Para participar en esta convocatoria será necesario reunir

los requisitos que a continuación se indican, de acuerdo con
las condiciones generales de capacidad para el ingreso al
servicio de la Administración Local, establecidas en el art. 135
del Texto Refundido de las disposiciones legales vigentes en
materia de régimen local:

a) Ser español o española.
b) Tener cumplidos 18 años de edad y no exceder de

aquélla en que falten menos de diez años para la jubilación
forzosa.

c) Estar en posesión del título exigido para la convocatoria
(Certificado de Escolaridad) o en condiciones de obtenerlo en
la fecha de expiración del plazo de admisión de instancias.
Se entiende que se está en condiciones de obtener el título
académico cuando se han abonado los derechos por su
expedición.

d) No haber sido separado mediante expediente disci-
plinario o despido del mismo carácter del servicio del Estado,
Comunidades Autónomas o Administración Local, no hallarse
inhabilitado para el ejercicio de las funciones públicas.

e) No padecer enfermedad o defecto físico que impida
el desempeño de las correspondientes funciones.

f) No hallarse incurso en ninguno de los supuestos de
incapacidad o incompatibilidad establecidas en la legislación
vigente.

3.º Solicitudes.
3.1. Las solicitudes para tomar parte en estas pruebas

selectivas se dirigirán al Presidente de la Corporación y se
presentarán en el Registro General de Entrada de Documentos
de la misma, dentro del plazo de veinte días naturales contados

a partir del siguiente al de la publicación de la convocatoria
en el BOE.

Los interesados deberán unir a la solicitud fotocopia del
DNI y justificante o comprobante de haber ingresado los dere-
chos de examen a que se refiere el apartado 3.4. Deberán
acompañar, igualmente, a la solicitud la documentación que
justifique los méritos alegados, debidamente compulsada o
cotejada conforme al artículo 158 del Reglamento de Orga-
nización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades
Locales.

3.2. Para ser admitido a esta convocatoria bastará que
los aspirantes manifiesten en su instancia que reúnen todos
y cada uno de los requisitos exigidos en la base 2.ª, referidos
siempre a la fecha de expiración del plazo señalado para la
presentación de instancias.

3.3. Las solicitudes también podrán presentarse en cual-
quiera de las formas que determina el art. 38.4 de la Ley
30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común. Si, conforme a dicho precepto, se presentan a través
de las Oficinas de Correos, deberá aparecer el sello de cer-
tificado en el sobre exterior y en la propia solicitud.

3.4. La tasa por derechos de examen queda establecida
en mil pesetas, que se ingresarán en la cuenta corriente de
Cajasur (Plaza de la Constitución) número 2024/
0025/5138/00000027, con la indicación «Pruebas selectivas
plaza Limpiador/a del Ilustre Ayuntamiento de El Carpio».

Unicamente procederá la devolución de los derechos de
examen a los aspirantes que hayan sido excluidos definiti-
vamente de las pruebas selectivas. A tales efectos, el reintegro
se realizará de oficio.

3.5. Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán
ser subsanados en cualquier momento de oficio o a petición
del interesado.

3.6. Si alguna de las instancias adoleciera de algún
defecto, se requerirá al interesado para que en el plazo de
diez días hábiles subsane la falta o acompañe los documentos
preceptivos con apercibimiento de que si así no lo hiciese
se archivará su instancia sin más trámite y será excluido de
la lista de aspirantes.

4.º Admisión de los aspirantes.
4.1. Expirado el plazo de presentación de instancias el

Sr. Presidente dictará resolución en el plazo máximo de un
mes declarando aprobada la lista de admitidos, así como de
excluidos. Dicha resolución se publicará en el BOP, juntamente
con la relación de excluidos y causas que han motivado la
exclusión. Copia de dicha Resolución y copias certificadas de
las relaciones de admitidos y excluidos se expondrán al público
en el Tablón de Edictos el mismo día en que se remita a
publicación en el BOP.

4.2. Los aspirantes excluidos dispondrán de un plazo
de diez días, contados a partir del siguiente a la publicación
de la Resolución en el BOP para subsanar los defectos que
hayan motivado su exclusión. Los aspirantes que dentro del
plazo señalado no subsanaren dichos defectos, quedarán defi-
nitivamente excluidos de la convocatoria.

En la misma resolución se hará público el lugar y fecha
de comienzo de los ejercicios, la composición del Tribunal
Calificador y, en su caso, el orden de actuación de los
aspirantes.

5.º Tribunal Calificador.
5.1. El Tribunal Calificador estará constituido por los

siguientes miembros, titulares o suplentes:

Presidente: El de la Corporación o miembros de la misma
en quien delegue y suplente.
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Secretario: El de la Corporación o funcionario de la misma
en quien delegue y suplente, con voz y sin voto.

Vocales:

- Un representante de la Comunidad Autónoma y suplen-
te, designado por la Delegación del Gobierno.

- Un Funcionario de la Corporación, designado por el
Delegado de Personal, que ostente categoría igual o superior
a la de la plaza a cubrir.

- Un Concejal de cada uno de los grupos políticos muni-
cipales existentes.

Los vocales del Tribunal deberán reunir las condiciones
exigidas en el artículo 4 del R.D. 896/91, de 7 de junio.

5.2. Los miembros del Tribunal podrán abstenerse de
intervenir, notificándolo al Ilustre Ayuntamiento de El Carpio
cuando concurran las circunstancias previstas en el artículo 28,
de la Ley 30/92. Los aspirantes podrán recusar a los miembros
del Tribunal cuando concurran las circunstancias anteriormen-
te citadas.

5.3. Para la válida constitución del Tribunal en cada una
de sus sesiones, bastará la asistencia de su Presidente y Secre-
tario y la mitad de los vocales, titulares o suplentes, indis-
tintamente.

5.4. La determinación concreta de los miembros del Tri-
bunal, así como la de sus Suplentes, se hará pública en el
BOP conjuntamente con la resolución a que hace referencia
la base 4.ª

5.5. El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus
trabajos de Asesores en aquellas pruebas que demanden oír
la opinión de técnicos especialistas, así como de colaboradores
en tareas de vigilancia y control del desarrollo de los diferentes
ejercicios.

5.6. De conformidad con lo establecido en el
R.D. 236/88, de 4 de marzo, a efectos de indemnizaciones
por asistencia, el Tribunal Calificador tendrá la categoría de 5.ª

6.º Sistema de selección.
El sistema de selección será el de Concurso-Oposición.

Concurso.

Los méritos alegados por los aspirantes se calificarán
según el baremo que figura en el Anexo I de esta convocatoria.

Las puntuaciones otorgadas se expondrán al público pre-
viamente al inicio de la fase de oposición.

No se valorarán méritos justificados con posterioridad a
la finalización del plazo de presentación de instancias, salvo
que se hubiese alegado la imposibilidad de aportar dicha jus-
tificación en la solicitud de participación en la convocatoria
o dentro del referido plazo.

No obstante, quienes hayan prestado servicios en el Ilustre
Ayuntamiento de El Carpio harán constar tal circunstancia en
la solicitud de presentación, interesando a la vez que por parte
de los servicios de la corporación se adjunte a su documen-
tación el correspondiente certificado de servicios prestados.

Fase de oposición.

El contenido de los ejercicios se llevará a cabo de con-
formidad con el Anexo II.

El primer ejercicio de la oposición no podrá comenzar
hasta transcurridos tres meses desde la finalización del plazo
de presentación de instancias. El lugar y fecha de realización
de dicho ejercicio se harán públicos conjuntamente con la
resolución que se indica en la base 4.1.

Desde la terminación de un ejercicio y el comienzo del
siguiente deberá transcurrir un plazo mínimo de 72 horas,
y un máximo de 45 días naturales.

Comenzadas las pruebas, los sucesivos anuncios para
la celebración de los siguientes ejercicios se harán públicos
en los locales donde se hayan celebrado los anteriores y en
el Tablón de Edictos de la Corporación.

7.º Desarrollo de las pruebas.
7.1. Los aspirantes serán convocados para cada prueba

en llamamiento único. La no presentación a cualquiera de
las pruebas en el momento de ser llamados comporta que
decaiga automáticamente en su derecho a participar en la
prueba de que se trate y en los sucesivos y, en consecuencia,
quedarán excluidos del proceso selectivo.

No obstante, en los supuestos de caso fortuito o fuerza
mayor que hayan impedido la presentación de los aspirantes
en el momento previsto, siempre que esté debidamente jus-
tificado y así lo aprecie libremente el Tribunal, se podrá exa-
minar a los aspirantes afectados por estas circunstancias, siem-
pre que no haya finalizado la prueba correspondiente, o
de haber finalizado, cuando no se entorpezca el desarrollo
de la convocatoria, con perjuicio para el interés general o de
terceros.

7.2. La actuación de los aspirantes en aquellas pruebas
que no puedan actuar conjuntamente comenzará por orden
alfabético de apellidos a partir del primero de la letra que
se determine, de conformidad con el resultado del sorteo públi-
co único para todas las convocatorias que se celebren durante
el año 1999.

7.3. El Tribunal, salvo razones que justifiquen lo con-
trario, adoptará las medidas oportunas para que los ejercicios
sean corregidos sin conocer la identidad del aspirante.

8.º Calificación de las pruebas.
8.1. Todas las pruebas de la fase de oposición serán

eliminatorias y se calificarán hasta un máximo de 10 puntos,
siendo eliminados los opositores que no alcancen un mínimo
de 5 puntos en cada uno de ellos.

8.2. La calificación para cada prueba y aspirante se deter-
minará por la media resultante de las calificaciones otorgadas
por cada miembro del Tribunal, eliminando en todo caso las
puntuaciones máximas y mínimas cuando entre éstas exista
una diferencia igual o superior a 4 puntos.

8.3. Finalizada y calificada cada prueba, el Tribunal hará
pública en la forma prevista en la base 6.ª la relación de
los aspirantes que hayan superado el mismo, con especifi-
caciones de las puntuaciones obtenidas.

8.4. La calificación final de los aspirantes vendrá deter-
minada por la suma de los puntos obtenidos en cada uno
de los ejercicios de la oposición y de la otorgada en la fase
de concurso. En caso de empate el orden se establecerá aten-
diendo a las mejores puntuaciones obtenidas en la fase con-
curso y de persistir en el primer ejercicio y en los sucesivos
por su orden, y de no ser posible deshacer el empate de dilu-
cidará por sorteo.

9.º Relación de aprobados, presentación de documentos
y nombramiento.

Finalizada la calificación, el Tribunal hará pública la rela-
ción de aspirantes que han superado los ejercicios elimina-
torios, por orden de puntuación, en la que contará las cali-
ficaciones otorgadas en cada prueba y el resultado final. Los
interesados podrán interponer reclamación en el plazo de 3
días ante el Tribunal, y éste deberá resolver en idéntico plazo
la reclamación.

La relación definitiva conteniendo el opositor aprobado,
una vez transcurrido el plazo de reclamaciones, se expondrá
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en el Tablón de Anuncios y será elevada al Presidente de
la corporación para que formule el correspondiente nombra-
miento. En dicha relación figurará el aprobado por orden de
puntuación, en número igual al de plazas convocadas. Contra
dicho acuerdo del Tribunal, que no agota la vía administrativa,
podrá interponerse por los interesados recurso de alzada, en
el plazo de 1 mes, ante el Pleno de la Corporación.

El opositor propuesto presentará en la Secretaría de la
Corporación, dentro del plazo de 20 días naturales, contados
a partir de la publicación de la lista de aprobados, los docu-
mentos acreditativos de las condiciones que para tomar parte
en la convocatoria se exigen en la base 2.ª y que son:

9.1. Fotocopia del DNI, acompañado del original para
su compulsa.

9.2. Copia autentificada o fotocopia, que deberá ir pre-
sentada junto al original para su compulsa, del Certificado
de Escolaridad, o justificante de haber abonado los derechos
de su expedición.

9.3. Informe Médico sobre la capacidad funcional para
el desempeño de las tareas de la plaza a que se aspira.

9.4. Declaración jurada o promesa de no haber sido sepa-
rado mediante expediente disciplinario de ninguna Adminis-
tración Pública ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de
las funciones públicas.

9.5. Declaración jurada de no hallarse incurso en casos
de incapacidad específica conforme al artículo 36 del Regla-
mento de Funcionarios.

9.6. Declaración jurada de no tener otro empleo público
en el momento de la toma de posesión de la plaza, así como
de no ejercer actividades privadas incompatibles con el puesto
de trabajo a desempeñar, de conformidad con lo establecido
en el artículo 10 de la Ley 53/84, de 26 de diciembre, sobre
Incompatibilidades.

Quienes tuvieren la condición de funcionarios públicos
estarán exentos de justificar documentalmente las condiciones
y requisitos ya demostrados para obtener su nombramiento,
debiendo presentar certificación del Ministerio, Corporación
Local u Organismo Público del que dependan, acreditando
su condición y cuantas circunstancias consten en su expe-
diente personal.

Si dentro del plazo indicado y salvo casos de fuerza mayor,
el opositor no presentara su documentación o no reuniera los
requisitos exigidos, no podrá ser nombrado y quedarán anu-
ladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad
en que hubiera podido incurrir por falsedad en la instancia
solicitando tomar parte en la convocatoria. En este caso se
propondrá para su nombramiento a aquel candidato que le
siga por orden de puntuación y que habiendo superado todos
los ejercicios de la convocatoria no hubiese sido propuesto
por no existir número suficiente de plazas a cubrir, requirién-
dosele para que en el plazo de 20 días naturales presenten
la documentación pertinente a efectos de poder ser nombrado.

Una vez aprobada la propuesta por el Presidente de la
Corporación el opositor deberá tomar posesión, en el plazo
de 30 días hábiles a contar del siguiente al que le sea notificado
el nombramiento. Aquél que no lo hiciere en el plazo señalado,
sin causa justificada, perderá el derecho a adquirir la condición
de funcionario.

En el momento de la toma de posesión, el opositor nom-
brado prestará juramento o promesa en la forma establecida
en el Real Decreto 770/79, de 5 de abril.

El solo hecho de presentar instancias solicitando tomar
parte en la convocatoria constituye sometimiento expreso de
los aspirantes a las bases reguladoras de las mismas que tienen
consideración de Ley Reguladora de esta convocatoria.

El Tribunal queda facultado para resolver las dudas que
se presenten y tomar los acuerdos necesarios para el buen
orden de la convocatoria en todo lo no previsto en estas bases
y disposiciones vigentes que regulan la materia.

Todos los avisos, citaciones y convocatorias, que el Tri-
bunal haya de hacer a los aspirantes que no sean las que
obligatoriamente se mencionan en estas bases, se realizarán
únicamente por medio del Tablón de Anuncios.

Contra la presente convocatoria, que agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse por los interesados recurso con-
tencioso-administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia
de Andalucía en el plazo de dos meses a partir de su publi-
cación en el Boletín Oficial del Estado.

ANEXO I

FASE DE CONCURSO LIMPIADOR/A

A) Méritos profesionales:

- Por cada mes completo de servicios prestados en este
Ilustre Ayuntamiento de El Carpio en plaza o puesto de igual
o similar contenido al que se opta, acreditado mediante la
correspondiente certificación: 0,15 puntos.

- Por cada mes completo de servicios prestados en otras
Administraciones Públicas en plaza o puesto de igual o similar
contenido al que se opta, acreditado mediante la correspon-
diente certificación expedida por el organismo competen-
te: 0,10 puntos.

- Por cada mes de servicios prestados en Empresas pri-
vadas en plaza o puesto de igual o similar contenido, que
deberán ser suficientemente acreditativos a través del contrato
de trabajo visado por el INEM y certificados de cotizaciones
a la Seguridad Social o cualquier otro documento de igual
fuerza probatoria: 0,05 puntos.

A estos efectos no se computarán servicios que hubieran
sido prestados simultáneamente con otros igualmente alegados
y se reducirán proporcionalmente los prestados a tiempo
parcial.

Máximo de puntos a otorgar en concepto de méritos pro-
fesionales: 4,00 puntos.

B) Valoración de formación y perfeccionamiento.
Se valorarán aquellos cursos de formación y perfeccio-

namiento impartidos por Instituciones Públicas y privadas,
estas últimas homologadas oficialmente para la impartición
de cursos, que tengan relación directa con las actividades a
desarrollar en la plaza convocada. Podrá otorgarse por este
apartado hasta un máximo de 1 punto, aplicados de la siguien-
te forma:

B.1. Por la participación como asistente o alumno a cur-
sos, seminarios, congresos y jornadas:

b.1.1. Hasta 14 horas o 2 días: 0,05 puntos.
b.1.2. De 15 a 40 horas o de 3 a 7 días: 0,10 puntos.
b.1.3. De 41 a 70 horas o de 8 a 12 días: 0,20 puntos.
b.1.4. De 71 a 100 horas o de 13 a 20 días: 0,25 puntos.
b.1.5. De 101 a 200 horas o de 21 a 40 días: 0,50 puntos.
b.1.6. Más de 200 horas o más de 40 días: 1,00 punto.

ANEXO II

Fase de oposición.

Primer ejercicio. De carácter obligatorio y eliminatorio
para todos los aspirantes. Consistirá en la realización de una
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prueba técnica de cultura general, en el tiempo máximo que
determine el Tribunal.

Segundo ejercicio. De carácter obligatorio y eliminatorio
para todos los aspirantes. Consistirá en la realización de una
prueba práctica relacionada con las tareas propias del puesto
de trabajo, en el tiempo máximo que determine el Tribunal.

Lo que se hace público para conocimiento general.

El Carpio, 5 de agosto de 1999.- El Alcalde-
Presidente.

AYUNTAMIENTO DE CASTELLAR (JAEN)

ANUNCIO de bases.

Se convocan pruebas selectivas para proveer, por el pro-
cedimiento de concurso-oposición y por promoción interna,
una plaza de vacante en la Plantilla orgánica de este Ayun-
tamiento, incluida en la oferta pública de empleo del ejercicio
1998 (BOE núm. 297, de 12 de diciembre), según las Bases
que seguidamente se publican, aprobadas por el Pleno de
la Corporación en sesión de 30.3.1999, y de conformidad
con la convocatoria efectuada por Resolución de la Alcaldía
de fecha 6.4.1999.

BASES PARA LA PROVISION DE UNA PLAZA DE ADMINIS-
TRATIVO DE ADMINISTRACION GENERAL POR PROMOCION

INTERNA, MEDIANTE CONCURSO-OPOSICION

Primera. Objeto de la convocatoria.
La presente convocatoria tiene por objeto la provisión,

en promoción interna, mediante el sistema de concurso-
oposición, de una plaza de Administrativo, perteneciente a
la plantilla de funcionarios de este Ayuntamiento. La naturaleza
de la plaza a convocar y las funciones a desempeñar (tra-
tamiento informático, especiales conocimientos contables, tra-
mitación de expedientes, etc.) hacen necesario que sea por
el sistema de concurso-oposición, de conformidad con lo esta-
blecido en el art. 2 del. R.D. 896/1991, de 7 de junio.

Segunda. Requisitos de los aspirantes:

a) Ser español.
b) Tener cumplida la edad de 18 años y no exceder de

aquélla en que falten menos de quince para la jubilación
forzosa.

c) Estar en posesión del título de Bachiller Superior, F.P. 2
o equivalente.

d) No padecer enfermedad o defecto físico que impida
el cumplimiento de funciones.

e) No hallarse incurso en causa alguna de incapacidad.
f) Ser Auxiliar Administrativo del Ayuntamiento de Cas-

tellar con una antiguedad mínima de 2 años.

Tercera. Presentación de instancias.
Las instancias solicitando tomar parte en el concurso-

oposición se dirigirán al Sr. Alcalde-Presidente del Ayunta-
miento de Castellar, en las que deberán manifestar que reúnen
todas y cada de las condiciones exigidas en la base segunda,
con referencia a la fecha en que termine el plazo de pre-
sentación de instancias.

Se presentarán en el Registro General del Ayuntamiento,
durante el plazo de 20 días naturales, contados a partir del
siguiente a aquél en que aparezca el anuncio de la presente
convocatoria en el Boletín Oficial del Estado.

Las instancias también podrán presentarse en la forma
que determina el artículo 38.4 de la Ley 30/92, de 26 de
noviembre, de Bases de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Cuarta. Lista de admitidos y excluidos.
Terminado el plazo de presentación de instancias, la Alcal-

día aprobará la lista provisional de aspirantes admitidos y
excluidos, que se hará pública en el Boletín Oficial de la Pro-
vincia y en el tablón de anuncios del Ayuntamiento. En dicha
Resolución, se indicará el lugar en que se encuentran expues-
tas las listas de admitidos y excluidos, con indicación del plazo
de subsanación de errores que, en los términos del artículo
71 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, se concede a los
aspirantes excluidos, y determinando el lugar y fecha de cele-
bración del concurso-oposición.

La publicación de dicha Resolución en el Boletín Oficial
de la Provincia será la determinante de los plazos a efectos
de posibles impugnaciones o recursos. Los errores de hecho
podrán ser subsanados en cualquier momento, de oficio o
a petición del interesado.

Quinta. Tribunal Calificador.
Estará compuesto por los siguientes miembros:

Presidente: El Sr. Alcalde o Teniente de Alcalde en quien
delegue.

Vocales:

Un representante de la Junta de la Junta de Andalucía.
Un representante del Colegio Oficial de Secretarios, Inter-

ventores y Tesoreros de la Administración Local.
Un funcionario de igual o superior categoría designado

por el propio Ayuntamiento.
Un representante sindical, con mayoría representativa en

este Ayuntamiento, que actuará con voz pero sin voto.

Secretario: El de la Corporación o funcionario en quien
delegue, actuando con voz y voto.

El nombramiento del Tribunal llevará consigo el de los
correspondientes suplentes.

El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia,
al menor de tres de sus componentes.

Sexta. Fase de concurso.
Se valorarán los méritos alegados que sean justificados

documentalmente por los aspirantes en el momento de pre-
sentar la instancia, de acuerdo con el siguiente baremo:

- Por servicios en este Ayuntamiento: 0,5 puntos por cada
año o fracción. Máximo 5 puntos.

- Por experiencia profesional en el puesto que se solicita:
1 punto por cada año o fracción. Máximo 5 puntos.

- Por conocimientos y experiencia profesional en apli-
cación del puesto que se solicita a la informática: 1 punto
por año o fracción. Máximo 5 puntos.

- Por cursos de perfeccionamiento: 1 punto por curso,
jornada o estudios realizados.

- Por servicios prestados en categoría de superior a la
del aspirante, debidamente acreditados: 2 puntos por año o
fracción.

La puntuación mínima exigida para la superación de la
prueba será de 7 puntos.

Los servicios prestados en el Ayuntamiento, la experiencia
profesional, los servicios prestados en superior categoría, debe-
rán ser acreditados mediante informe o documento análogo
emitido por el Secretario del Ayuntamiento con el visto bueno
del Alcalde.


